
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060. D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS .. 41 13-1000 EXT. 5704.5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220616 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR SOLUCIONES INNOVADORAS DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 1 CALLE DEL 57 NÚM. 15 INT. 402, COL CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, 06000 1 55904152, 
559041521 DANIEL VÁZQUEZ CHÁVEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO 
23/11/2022 

FECHA DE ENTREGA 
SE INDICA EN LA PARTIDA 

Partida Clave art. 

10 2720199000 

FORMA DE PAGO 
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA 

LUGAR DE ENTREGA 

!OBSERVACIONES 
AD/DGRM/DPC/051 /2022 

CHIMALPOPOCA # 112 ESQUINA 5 DE FEBRERO, COL. CENTRO ALCALDIA. CUAUHTEMOC, 06080, MX, DF 

Cantidad Unidad Descripcion 

16 PZA CHAMARRA PARA REFRIGERACIÓN 
OBSERVACIONES 
CHAMARRA TERMICA 
MARCA: SICSA 

Adquisición de uniformes técnicos 

Las características técnicas de los servicios están descritas en la 
propuesta técnica de la empresa Soluciones Innovadoras del Centro, 
S.A. de C.V., presentada el 20 de octubre de 2022, en el marco del 
procedimiento de Adjudicación Directa AD/DGRM/DPC/051/2022. 
adquisición de uniformes técnicos, razón por la cual se obliga a 
cumplir como sí a la letra estuvieran insertos en el presente contrato 
simplificado. 

Monto del contrato 17,353.60 I.V.A. incluido. 

Plazo de entrega de los bienes: 

Soluciones Innovadoras del Centro, S.A. de C.V. deberá entregar una 
muestra prototipo para su autorización dentro de los 7 di as naturales 
contados a partir del día hábil siguiente de la notificación del 
fallo. asi como una corrida de tallas de los bienes adjudicados. 

Una vez entregada la muestra prototipo, la unidad técnica tendrá 5 
días hábiles para emitir el resultado de la evaluación, en caso de 
aprobación, el plazo de entrega no deberá exceder 45 días naturales 
mismo que se contará a partir del día natural siguiente de la 
autorización de la muestra prototipo y la entrega de la confirmación 
de las tallas. 

P.Unitario 

935.00 

Importe Total 

14,960.00 

CONT INU A 
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R. F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704.5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, CP 09100, MEXICO. D F 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220616 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR SOLUCIONES INNOVADORAS DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 1 CALLE DEL 57 NÚM. 151NT. 402 , COL CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, 06000155904152, 
559041521 DANIEL VÁZQUEZ CHÁVEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO 
23/1 1/2022 

FECHA DE ENTREGA 
SE INDICA EN LA PARTIDA 

Partida Clave art. 

FORMA DE PAGO 
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA 

LUGAR DE ENTREGA 

¡OBSERVACIONES 
AD/DGRM/DPC/051/2022 

CHIMALPOPOCA # 112 ESQUINA 5 DE FEBRERO, COL. CENTRO ALCALDIA. CUAUHTEMOC, 06080, MX, DF 

Cantidad Unidad Descripcion 

En caso de que alguno de los plazos antes señalados caiga en día 
inhábil , se entenderá recorrido al siguiente día hábil 

Lugar de entrega de los bienes: 
calle República de El Salvador número 56, colonia Centro de la Ciudad 
de México, código postal 06010, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
previa confirmación con el administrador del contrato. 

Forma de pago: El pago se realizará a los 15 días hábiles a partir del 
día hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI). 

En términos de los artículos 159 y 177 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, en ningCm caso procederán pagos por concepto 
de bienes no entregados a entera satisfacción de la SCJN. 

1) Plazo de la prestación de los servicios: 40 días naturales 
2) Fecha de inicio: 14 de noviembre de 2022 
3) Fecha fin: 30 de diciembre de 2022 
4) Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
5) Número de procedimiento: AD/DGRM/DPC/051/2022 
6) Clasificación: Mínima 
7) Fundamento de autorización: Artículos 13, 38, 40, 41 , 43 fracción 
V, 46, 47 fracción IV, 86, 96 del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

8) órgano que autoriza: Dirección de Procedimientos de Contratación 
9) Sesión CASOD: No aplica 
10) Fecha de autorización: 14 de noviembre de 2022 de 2022. 

P.Unitario Importe Total 

C O N TIN UA 
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JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F. 
R F. C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704.5710,5305.5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220616 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SOLUCIONES INNOVADORAS DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 1 CALLE DEL 57 NÚM. 15 INT. 402 , COL CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, 06000 155904152, 
559041521 DANIEL VAZQUEZ CHAVEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO 
23/11/2022 

FECHA DE ENTREGA 

FORMA DE PAGO 
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA 

LUGAR DE ENTREGA 

!OBSERVACIONES 
AD/DGRM/DPC/051 /2022 

SE INDICA EN LA PARTIDA CHIMALPOPOCA # 112 ESQUINA 5 DE FEBRERO, COL. CENTRO ALCALDIA. CUAUHTEMOC, 06080, MX, DF 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion 

11 ) Unidad responsable: 2251 0915S001 0001, Suministros y Servicios 
Generales 
12) Partida presupuestaria: 27201 Prendas de Protección Personal 
13) Número de certificación presupuesta!: DGRM-2022-090 
14) Área solicitante: Dirección General de Justicia TV 
15) Número de contrato ordinario: No aplica 
16) Comprobación de recursos: No aplica 
17) Regularización: No aplica 
18) Administrador del contrato: Ingeniero Manuel Palacios González, 
Subdirector General de Ingeniería. 

IMPORTE EN LET~~S CIN ~y 
DIECISIETE MIL TRESCI ~CUE/ 5 TR PESOS 6011 OO. M.N 

P.Unitario 

SUBTOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

')(j / LUIS FERNANDO C STRO VIEYRA ~~~CTOR GENERAL E CONTRATACIONES 

LIC. OMAt ) ~ A MORALES 

DIRECTOR GENERAt DE R CURSOS MATERIALES 

Importe Total 

14,960.00 

2,393.60 

17,353.60 
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1.· La Suprema Corte de Justicia de la Nac1ón , en lo suces1vo "Suprema Corte" por conducto de su representante para tos efectos de este instrumento manifiesta que 
1.1 .-Es el max1mo órgano depositario del Poder Judic1al de la Federac1on , en térmmos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Const1tuC1on Pol1t1ca de los Estados Un1dos Mex1canos y P , fracción 1 de la Ley Orgán1ca de l Poder 
Judicial de la Federac1on. 
1.2.· La presente contratac1on realizada mediante adjudicacion directa denvada del concurso público sumano des1erto fue autorizada por el D1rector de Procedimientos de Contratac1on . de confonn1dad con lo prev1sto en los articulas 
43, fracc1ón V 46, 86 y 96 del Acuerdo General de Admin1strac1ón XIV/2019. del Com1té de Gob1erno y Admm1stracion de la Suprema Corte de Justicia de la Nac1ón del siete de noviembre de dos mil diecinueve . por el que se regulan 
los procedimientos para la adquisición . arrendam1ento. admm1strac1ón y des1ncorporación de b1enes y la contratación de obras . y prestac1on de serv1cios requendos por la Suprema Corte de Justicia de la Nac1ón (Acuerdo General de 
Admm1stración XIV/2019). 
1.3 .- La persona titular de la Direcc1on General de Recursos Materiales. está facultada para suscnbir el presente instrumento, de conform1dad con lo dispuesto en los articulas 25, fracc1ón X, del Reglamento Orgán1co en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justic1a de la NacJOn : y 11 , tercer parrafo, del Acuerdo General de Admm1stración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domiciliO el ubtcado en la calle Jase María Pino Suárez número 2, colon1a Centro , alcald1a Cuauhtemoc, código postal 06065. Ciudad de Méxrco. 
1.5.· La erogac1ón que 1m plica la presente contratac1on se realizara con cargo al Centro Gestor 2251091550010001 . Partida Presupuesta! 27201 . destmo Direcc1ón General de Justicia TV 
11.- EI "Proveedor"" man1f1esta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su representante legal ql¡e· 
11. 1.- Es una persona moral debidamente constitUida bajo las leyes mex1can.as. cuenta con la 1nscnpción en el Reg1stro Publico del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones tecn1cas de !os b1enes requeridos por la "Suprema Corte·· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesanos para realizarlos a satisfacc1on de ésta. 
11. 3.- A la fecha de adjudJcacJón de la presente contratactón , no se encuentra mhabtlitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes EjecutJVO. Leg¡slal!vo y JudiCial de la Federación para celebrar contratos; as1m1smo, no se 
encuentra en n1nguno de los supuestos a que se refieren los art1culos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta su¡etarse a lo prevJsto en el Acuerdo General de Administración XIVi2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el1nd1cado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denom1nado "Proveedor". 
111.- La -suprema Corte" y el "Proveedor", a quienes de manera con¡unta se tes 1dent1ficará como las "Partes" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la cetebracion del presente Instrumento y manifiestan que todas las comun1cac1ones que se realicen entre ellas se ding1rán a los domic1hos indicados 
en los antecedentes !.4 y 11.5 de este Instrumento. 
111.2 .· Las '" Partes~ reconocen que la carátula del presente contrato forma parte mtegrante del presente instrumento contractual. 
11!.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato . por lo que están de acuerdo en someterse a las S1gu1entes: 

CLÁUSULAS 
Pnmera. Condiciones Generales. El "Proveedor se compromete a proporcionar los bienes descntos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precto, plazo . garantías y condicJones de pago señaladas en !a 
carátula y las clausulas del presente contrato. durante y hasta el cumplimiento total del ob¡eto de este acuerdo de voluntades 
Segunda. Requisrtos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Proveedor' debera presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "'Suprema Corte· según consta en la cédula de identif1cac1ón 
fiscal expedida por fa Secretana de Hacienda y Créd1to Publico con el Registro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046P5, mdicando el domicilio señalado en la dedarac1on 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que 
haya lugar. A fin de que pueda proceder el pago , el administrador del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fue ron entregados los blenes a 
entera satisfaCCIÓn. Las · Partes~ convienen que la ··suprema Corte·· podrá . en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ··Proveedor" en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones 
pactadas en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convenc¡onales serán determinadas por la ·suprema Corte ·· en func1ón del incumplimiento decretado. conforme lo SIQUiente: En caso de incumplimiento de las obligac1ones pactadas en el 
InStrumento contractual y en lo establecidO en sus anexos . la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convenc1onal hasta por el10% del monto que corresponda al valor de los b1enes (sin tnc!Uir IV A) que no se hayan recJbidO, o b1en. 
no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte~ De existir incumplimiento parc1al.la pena se a¡ustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prorroga ai "Proveedor" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicara una pena convencional por atrasos que fe sean Imputables en la entrega de los bienes, prestaciÓn 
de los serviCIOS o en la ejecuc1on de los trabajos. eqUivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la canlidad que 1mporten los b1enes pendientes de entrega . los serviciOs no prestados o los conceptos de trabajos 
no realizados , y no podrán exceder del30 % del monto total del contrato. S1 las penas convencionales rebasan el porcenta¡e señalado anteriormente , se mi ciará el procedimiento de reSCISIÓn del contrato . Las penas convencionales 
también podrán hacerse efectivas mediante las garanlias otorgadas. Las penas podran descontarse de los montos pendientes de cubnr por parte de la "Suprema Corte" al ''Proveedor" y. de ser necesario, mgresando su monto a la 
Tesorería de la ·suprema Corte ". 
Cuarta. Monto del contrato . El monto del presente contrato es por $14,960.00 (catorce m1l novec1entos sesenta pesos 00/100 m.n.) más el16% del Impuesto al Valor Agregado , equivalente a $2.393.60 (dos mil trescientos noventa y 
tres pesos 60/100 m.n.) resultando un monto total de $17,353.60 (diecisiete mil trescientos cincuenta y tres pesos 60/100 m.n.) 
El pago señalado en la presente clausula. cubre el total del bien adquirido por lo cual la "'Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir n1ngun 1mporte adicionaL 
Qu¡nta. Lugar de entrega de los bienes. El ·Proveedor" debe entregar los bienes, ob¡eto de este contrato, en el siguiente domiCilio : calle Republica de El Salvador número 56. colonia Centro de la Ciudad de México, codigo postal 
06010, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de Mexico. prev1a confirmación con el administrador del contrato. 
Sexta. Vigenc1a del contrato y fecha de entrega del b1en. Las "' Partes'" convienen en que la vigenc1a del presente contrato sera a partir del 14 de novrembre de 2022. El 'Proveedo( se compromete en entregar el b1en a más tardar el 
día 30 de diciembre de 2022. 
La fecha de entrega de los bienes pactado en este contrato unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente JUStificadas, previa presentación de la solicitud respect1va. antes de su vencimiento, por parte del "Prestador de 
Serv1cios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte' 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de AdministraCIÓn XIV/2019. se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el 
cumplimiento del contrato toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará de manera posterior a la entrega de los bienes. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor" . este deberá remtegrar las cantidades pagadas en exceso . más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la 
establec1da en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de !a Federación como SI se tratara del supuesto de prorroga para el pago de creditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso. y se computaran por di as naturales. desde la fecha del pago al "Proveedor", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ··suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El ·'Proveedor'' asume totalmente !a responsabilidad para el caso de que al proveer los bienes. ob¡eto de este contrato. infnnja derechos de prOpiedad mtelectual y por lo tan to libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de caracter civil. penal. fiscal, de proptedad Industrial o de cualquier otra índole 
As1m1smo. se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte •. con mot1vo de la adquisición de btenes objeto del presente contrato. 
Dec1ma. Inexistencia de relación laboral. El "Proveedor" como empresario y patron del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato. será en todo momento el Unico responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las dispOSICiones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que respondera de todas las reclamaciOnes que sus traba¡adores presenten en su contra o de la 
Suprema Corte" por tanto. este Alto Tribunal quedara relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Corte"" estará facultada para requenr al "Proveedor" los comprobantes de afiliacion de sus trabajadores aiiMSS, 

asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan e¡ecutar alguna reclamac1ón en contra de la "Suprema 
Corte·, el uProveedor" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 'Suprema Corte· , por concepto de traslado. viáticos. hospeda¡e. transportación. alimentos y demas inherentes, con el fin de acreditar ante la autondad 
competente que no ex1ste relacion laboral alguna con Jos m1smos y deslindar a la .; Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentrdo. Las " Partes~ acuerdan que el importe de los refendos gastos que se llegaran a 
ocas1onar podrá: ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago. independientemente de las acc1ones legales que se pud1eran e¡ercer. 
Déc1ma Pnmera. Subcontratacion . La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratacion para el cumplimento del Objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el 
acto mediante el cual el "Proveedor" encomienda a otra persona física o juridica . la ejecucion parcial o total del objeto del contrato. 
Déc1ma Segunda. Responsabtlidad CiviL EI·'Proveedor" respondera por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando 
no ex1sta negligenc1a. La reparac1ón del daño cons1stirá , a elección de la "Suprema Corte·. en el restablecimiento de la Situación anterior. cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las 
acc1ones legales a que haya lugar. 
Déc1ma Tercera. lntransmiSibiiJdad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato_ El "Proveedor" no podrá ceder, gravar. transferir o afectar ba¡o cualquier titulo, parc1al o totalmente a favor de otra persona , física o 
moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte· 
Dec1ma Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protecc1ón de datos personales . Las "Partes " reconocen que la información conten1da en el presente contrato y, en su caso, los entregabtes que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse corno reservados y/o confidenciales. en términos de los artículos 106.113 y 116 de !a Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacion Pública . así como 98. 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lnfonnación Pública. El "Proveedor" se obliga a no realizar acciones que comprometan la segundad de las Instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integndad de su personal, asi como abstenerse. 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualqUier medto a qUJen no tenga derecho , documentos, registros, imágenes , constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada 
o confrdenetal de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la adquiSICIÓn. 
Los trabajOS ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su e¡ecución o que se hubiesen entregado a! · Proveedor'' para cumplir con el objeto del presente contrato. 
son propiedad de la -suprema Corte~ por lo que el "' Proveedor" se obliga a devolver a la ·suprema Corte- el material que se le hubiese proporcionado, a si como el matenal que llegue a realizar obligándose a abstenerse de 
reproducu1os en medio electrómco o fisico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Proteccton de Datos Personales en Poses1ón de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) , e! "Proveedor' asume el caracter 
de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades ob¡eto del presente contrato, as1 como los resultados obten¡dos, por lo 
que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimento del objeto del presente Contrato. En ese sentido. el ·'Proveedor' 
se obliga a lo siguiente: 
a). Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distmtas a las autonzadas por la ·suprema Corte"· b). Guardar confidencialidad y abstenerse de transfenr los datos personales tratados ast como rnformar a la "'Suprema 
Corte'" cuando ocurra una vulnerac1ón de los mismos: e). Eliminar y devolver los datos personales objeto de !ratam1ento una vez cumplido el presente contrato, y d). No subcontratar servicios que conlleven el !ratam1ento de datos 
personales. en terminas del artículo 61 de la LGPOPPSO. 
Décuna Quinta. Resc1sión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte·' podrá rescmdir, de manera unilateraL el presente contrato sin que medie declaración ¡udic:al. en caso de que el "' Proveedor deje de cumplir 
cualesquiera de las obligac1ones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada , concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar la rescisión, la 
"Suprema Corte ~ notificará por esenio las causas respectivas al "Proveedor" en su domic1ho señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre . otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que est1me convenientes y aporte . en su caso , las pruebas que est1me pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la -·suprema Corte~ determmará sobre 
la procedencia de la rescisión lo que se comunrcará al "Proveedor" en su dom1cilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Seriln causas de rescisión del presente Instrumento contractual !as stgu1entes: 1) Si ei "Proveedor" 
suspende la entrega de los b1enes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Proveedor'' incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la 
celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas , de orden público o de 
interes general. en térmtnos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, de! Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Déc1ma Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la ·suprema Corte ' podrá. en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas ¡ustificadas. 
sm que ello implique su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo d1spuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIVi2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrtJmento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13. fracción XXII y 148, fracción 1. del Acuerdo General de 
Admm1stración XIV/2019. 
Décima Novena. Admmistradordel contrato. La "Suprema Corte "" designa a el Ingeniero Manuel Palacios Gonzáles, Subdirector General de Ingeniería de la Oirecc1on General de Justicia TV de la "Suprema" Corte ·· como "Administrado( 
del presente contrato, quien supervisará su estncto cumplimiento: en consecuencia, debera revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor" . asi como girar las instrucciones que cons1dere oportunas y verificar 
que los bienes. objeto de este contrato . cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo. la persona titular de la Dirección General de Justicia TV de la ·'Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador", lo que informarán por escrito al-Proveedor". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumpl1m1ento de lo estipulado en este Instrumento. el "Proveedor· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la *Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su dom1cilio o vecindad , tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11. fracción XXII de la Ley Orgámca del Poder Judicial de la 
Federación. Las "Partes· acuerdan que cuatqu1er notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por esenio en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Viges1ma Priméra. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este mstrumento contractual se nge por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento OrganJco en Matena de 
Adm1n1straaion de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el ~Acuerdo General de .Administración XIV/2019" y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal , Código Federal de Procedimientos Civ1les, la Ley General de 
Protecctón de Datos Personales en Poses1on de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
en lo conducente. 


